
PROCEDIMIENTO:
RENUNCIA A LA PROPUESTA DE 

TFG/TFM
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Renuncia a la propuesta

Características generales

La solicitud de renuncia se puede 
realizar en cualquier momento del 
desarrollo del trabajo

La solicitud podrá ser realizada tanto 
por el estudiante como por el/los 
tutor/es

LA RENUNCIA A LA PROPUESTA 
IMPLICARÁ LA PÉRDIDA DE LA 
ASIGNACIÓN EN CURSO, Y POR TANTO 
NO SE PODRÁ REALIZAR LA DEFENSA 
DEL TRABAJO

PARA REALIZAR UNA NUEVA 
ASIGNACIÓN DEBERÁ ESPERAR AL 
SIGUIENTE PLAZO DE ASIGNACIÓN, LO 
QUE PUEDE IMPLICAR LA PÉRDIDA DE 
LA MATRÍCULA
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Renuncia a la propuesta

Inserción de la solicitud

Respuesta del resto de 
actores

Resolución de la 
Comisión

Justificar la solicitud de renuncia

Las opciones será aceptar o denegar la solicitud, junto con 
su justificación
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Renuncia a la propuesta

Criterios de decisión

La justificación de la solicitud de renuncia

El actor que ha iniciado la solicitud (estudiante o tutor/es)

Las respuestas del resto de actores

La Comisión dispone de un plazo de 5 días hábiles
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